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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO
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Instrucciones genera/es:

Escriba solamente a máquina o con boligrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas -de tipo de imprenta.
Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles en todos h>s ejemplares. ..
Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.
No olvide firmar el impreso.
Los ejemplares Iy 2 de esta solicitud se entregarán en el lugar señalado en la: convocatoria, previamente diligenciados por la Entidad bancaria donde

se efectue el ingresó de los derechos de participación, en la cual quedarán depositados los ejemplares 3 y 4. El ejemplar 2 se devolverá al
interesado sellado por Registro.

lnstfllCciones paniculares:

l. Consignar la denominación de la plaza solicitada segun los anexos de la convocatoria.
2. Expresar la fecha de la resolución de la convocatoria.
3. Ponga una X donde proceda.
4. Indicar el porcentaje del grado de minusvalia según el dictamen del órgano competente.

20154

:

RESOLUClON de 29 de julio de 1992, de la Universidad
'le Sevilla, por la que se convocan pruebas selectivas para el
Ingreso en la Escala Técnica de Gestión (especialidad
Informdlica) de la Unil'ersidad de Sevilla. -

En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía número
148/1988, de 5 de abril de 1988, y con la finalidad de dar cumplimiento
a la disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Publica, adicionada a la misma por la Ley
23/1988, de 28 de julio. .

Este Rectorado, en uso de las competencias.que le están atribuidas
en el artículo }8 de la Ley de Reforma' Universitaria, en relación con el
artículo 3.e) de la misma y en los Estatutos de esta Universidad, acuerda
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de
Gestión, especialidad Informática, de la Universidad de Sevilla con
sujeción a las siguientes '

Bases' de la CODvotato!'ia

1. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas- selectivas para cubrir doce plazas, de

conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 31/1990, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, por el sistema de plazas
afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Publica.

1.1.1 Las' plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumula~
das a ningún otro tumo de acceso. .

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases de esta
convocatoria, y en cuanto les sea de aplicación por la Ley 30/1984, de
2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio~ el artículo
37 de la Ley 31/1990; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
«((Boletín Oficial del Estado» del 21), los Estatutos de la Universidad de
Sevilla, y, con carácter supletorio, el acuerdo del Consejo' de Ministros
de 27 de marzo de1991, hecho publico por Orden del Ministerio para
las Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial d~J Estado» número 78,
de 1 de abril de 1991). .

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de "opOsIción, con las valoraci€r
nes. pruebas. puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

. 1.5 El personal que supere las pruebas selectivas de acceso quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en que su
puesto se haya reconvertido y deberá permanecer en el mismo durante
un plazo mínimo de dos años.

1.6 El primer ejercicio de fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de diciembre de 1992.

Como mínimo con cuarenta y ocho horas de antelación a la fecha en
que dé comienzo el primer éjercicio de la fase de oposición, el Rectorado
de la Universidad hará ,publica la lista de los aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurse. Dichas listas' deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. J Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones" de obtener, antes de la

fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, el título
de Licenciado Universitario, Arquitecto Superior, Ingeniero o eQuiva;:..
lente, como mínimo.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien-
tes funciones. . .

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes Que concurran a estas plazas deberán ocupar, o
haber ocupado, a la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28 de Julio,
un p'uesto de trabajo de personal informático en la Universidad de
SevIlla mediante contrato laboral indefinido, y reunir los demás
requisitoCi establecidos en las presentes bases de la convocatoria.

El tiempo de servicios prestados, en el puesto de trabajo desempe
ñado actualmente, será computable, a efectos de antigüedad, en la fase
de concurso. como servicios prestados en la escala en la que se pretende
acceder.

3. .Soliciiudes

3. J Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente y en el
Rectorado de la Universidad de Sevilla, y en el Vicerrectorado para los
C~ntros de Huelva (plaza de la Merced, sin número). A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, segun
modelo contenido en el anexo V, expedida. por el Servicio de Personal
de la Universidad de Sevilla, acreditativo de su antigüedad en la misma,
así como de la superación de prueba selectiva para acceso al puesto de
trabajo que desarrolla actualmente o que haya desarrollado, en su caso, "
como personal laboral .

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por· el interesado». del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad de Sevilla, o en la forma establecida en el
articulo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administra·
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía. ren la forma ,prevista .
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admmistrativo, en·el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en_ el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigitá al.Rector·
de la Universidad. , -

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo. anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes ,las remitirán seguidamente al organismo competente.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar, en las instan
cias, la minusvalía que padecen. También, deberán solicitar las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria.

4. Admisión'de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la

Universidad de Sevilla dictará Resolución en el plazo máximo de uIi
mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público la lIsta
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos, y se determi.
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Dará el lugar y 'fecha-de comien'zo de los ejercicios. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto en todo caso en la Universidad convocante. En
la lista deberán constar en todo caso los apellidos, nombre y nümero de
documento nacional de identidad, así como la causa de la exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a PartIr del siguiente al de la publicación de la Resolución, I?ara
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra dIcha
Resolución podrá interponerse recurso de repo,ición, en el plazo de un'
mes, a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Rector de la
Universidad, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación,de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuera
definitivamente ·excluidode la realiución de las pruebas selectivas.

S. Tribunales
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en el

Anexo Iu de esta convocatoria. . '.
5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo al Rector de la UniverSidad, cuando concurran en eIJos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativlo o si se hubiesen-realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara~
Ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

5.3 Con'.anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas se
publicará en el «Boletín Oficial del Estad",. resolución por la que se
nombrará a' los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a
los que háyan perdido su 'condición por alguna de las causas previstas
en la base 5.2. '.

5.4 Previa-convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta -de sus miembros,
titulares.o suplentes. Celebrar.1. su sesión de constitución en el plazo
máximo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 - A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. ~

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en ,aplicación de estas normas, asi como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

. El procedimiento -de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5;7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose ,dichós asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Sevilla.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos', casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías "Soten de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que ,el resto de los demás participantes. 'En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que .10 soliciten en la
forma prevista en la base 3.3. las 'adaptaciones posibles en tiempo y
medios para su realización. ' . '

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal. sean corregidos sin que se Conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando I?ara ello los impresos
aprobados- por Orden del Ministerio de la PreSidencia de 18 de febrero
de J985' (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes. .

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal
tetldrá su sedeen el Rectorado de la Universidad de Sevilla, calle San
Fernando, número 4, teléfono' 45511 17.

5.11 El Tribunal que ,actue en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el Anexo V del,Decreto 54/1989,
de 21. de marzo (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucia» de 21 de
abril de 1989).

6. Desa"ollo de los ejercicios
6.1 ,En cuilquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos

por miembros del Tribunal con finalidad de acreditar su ~rsonalidad.
6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercIcio en. único

llamamiento, siendo excluidos de la oposicJón quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribuna!.

6.3 la 'publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios, se efecturá por el Tribunal en los locales
donde. se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
Tribunales señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si
se juzga conveniente para facilitar la máxima divulgación; con veinti
cuatro horast al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de
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los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será
publicado.en los locales donde se haya celebrado, en Ja citada sede de
los Tribunales, y por cualquier otro medio si se estima conveniente. con
doce horas, al menos, de aJ;1telación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo,· si el Tribunal
tuviere conocimiento de que. alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convOCatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad de Sevilla, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formufadas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión el aspirante podrá. interponer recurso de reposi
ción ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en

el lugar de celebración del último ejercicib, así como en la sede del
Tribunal, señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estitl)-en
oportunos, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El. Presidente del Tribunal enviará copia certificada· de la lista. de
aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igualmente, el
número de·aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios
8~ 1 En el· plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia

siguiente a aquel en que se hicieranpúbHcas las listas de aprobados en
el lugar de examen, los opositores aprobados deberán presentar en el
Rectorado de la Universidad los siguientes documentos: .

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o
certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención del mismo~

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Publica,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según
modelo que .figura como Anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la docuplentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los ~Quisitos señalados en la base 2.1,
no podrán ser nombrados funcionarios, y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3 Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento del funCIOnario de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín 'Oficial del
Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento, nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante, con el apartado «reservado para
la Administración» debidamente cumplimentado•.así como certificado
a que se refiere la base 3.1. .

9. Norma final

la presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, la Administración podrá. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones"del Tnbunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

sevilla. 29 de -julio de 1992~-El Rector, Juan Ramón Medina
Precioso.

ANEXO I

Ejercicios y ".Ioración

I.A Ejercicios
, Sistema de plazas afectadas por el art.iculo 15de la Ley de Medidas:
El Procedimiento de selección de los áspirantes por el sistema empleado,
será el de concurso·oposición y estará formado por los ejercicios, que a
continuación se indican, siendo obligatorios y eliminatorios. .

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de ochenta
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta,
basadas eri el con.tenido del programa de estas pruebas. El tiempo para
la realización del ejercicio será de cien minutos.

El Tribunal, para aquellos aspirantes qUe a su juicio justifiquen haber
acreditado los conocimientos correspondientes a la U parte del pro
grama en las pruebas superadas para acceder a la condición de laboral,
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 27 de marzo de 1992, hecho público por Orden del

.~.,
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Ministerio para las Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del
Estado» número 78, de 1 de abril de 1991), podrá acordar Que el
cuestionario se base solamente en la primera parte del programa.

Segundo ejercicio: El Tribunal presentará seis supuestos prácticos de
entre las materias contenidas en la JI parte del programa de estas
pruebas. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los seis supuestos. El
tiempo par.a la realización de este ejercicio, será de dos horas.

Este segundo ejercicio podrá suprimirse para aquellos aspirantes que
justifiquen que se corresponde con sus conocimientos ya acreditados en
las pruebas superadas para acceder a la condición de laboral, de
conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 27 de marzo de 1992, hecho público por Orden del Ministerio para
las Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 78,
de 1 de abril de 1991).

LB Valoración
Fase de concurso: La valoración de los méritos en esta fase se

realizará de la siguiente maner.a:

A) Antigüedad: La antigüedad del solicitante, a 'lue se refiere la
base 2.2. se valorará hasta un máximo de 6 puntos, temendo eri cuenta
a estos efectos, los servicios prestados hasta la fecha de publicación de
la convocatoria, asignándose a cada año completo de servicios efectivos
una puntuación de I punto hasta el límite máximo expuesto.

B) Prueba selectiva: Los aspirantes que hubiesen superado, en su
día. una prueba selectiva con carácter público para acceder a la
condición de laboral en la Universidad, se les valorará, concediéndole
cinco puntf?s por ello.

Los' puntos obtenidos en la· fase de concurso se sumarán a la
puntuación final. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar la
fase de oposición. ".

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán
de la forma siguiente: .

A) Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario un mínimo de cinco puntos.

B) Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, y serán
eliminados aquellos opositores. que no. obtengan como mínimo cinco
puntos. A los aspirantes que no realicen este segundo eJercicio, por
haberles suprimido. de acuerdo con el apartado I.A, el Tribunal los
calificará con cinco puntos. . " .

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de Jas puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición
más los obtenidos en la fasé de concuno. '

ANEXO 11

PrOlflJJla oposiciones Ubres grupo A

PRIMERA PARTE •

l. La Constitución Española.de 1978: Estructura. Los poderes del
Estado en la Constitución. La Corona. Las Cortes Generales: El Poder
Judicial. El Gobierno y la Administración. ~

2. Los derechos fundamentales. Evolución "histórica y conceptual.
Los derechos fundamentales en la Constitución Española. La participa
ción social en la actividad del Estado. Su inserción en los órganos de las
Administraciones Públicas.

3. El Estado de las autonomías. Precedentes histórico-constitucio
nales. Su regulación en la Constitución Española: Vías de acceso a la
autonomía e Instituciones Autonómicas.

4. La Junta de Andalucía: Vía de acceso a la autonomía. Institucio
nes autonómicas andaluzas: El Parlamento, el Presidente y el Consejo de
Gobierno. El Defensor del Pueblo. El Tribunal SUJ>C!Í0r de Justicia

5. La"Administración Autonómica: Principios Informadores y orga
nización. Los Consejeros; Viceconsejeros, Directores Jenerales y Secreta·
rio-s generales Técnicos. La Administración perifénca de la Junta de
Andalucía. La Administración Institucional de la Junta de Andalucía.
La Ley de 0ll'!nización TeITitorial; y la del Gobierno y Administración
de la ComuDldad Autónoma de Andalucía.

6. La Administración Local: Posición constitucional de munici~ios
y provincias. Distribución de competencias entre el Estadq,yComumda
des Autónomas sobre la Administración Local. Tipología de los Entes
locales. La provincia: Orpnizadón y competencias. El municipio:
Organización y competencias.

7. La Administración Pública: Concepto. La Administración y las
funciones y poderes del Estado. Gobierno y Administración. Control
legislativo. jurisdiccional y político de la Administración. La Adminis
tración y la norma jurídica: El principio de le$alidad.

8. Las Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clases.
Jerarquía n.orm'!t~va:Auton~míay sistema de fuentes: La Ley: Concepto
y clases". DISpoSICIones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento.
Oases. Fundamento y límites de Ja potestad reglamentaria. Reglamentos
ilegales. Los re¡lamentos de los órganos constitucionales.

;.\:

9. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. El procedi
miento administrativo. Principios mformadores. Las fases del pro
cedimiento: Iniciación, ordenación, instrucción "t terminación. Procedi·
miento de ejecución. Los procedimientos,espectales.

10. Los recursos administrativos: Conceptos y clases. Requisitos
generales de los recursos administrativos. Materia recurrible, legitima· .
ción 'i órgano competente. Examen especial de los, recursos de alzada.
reposIción, revisión y, súplica. La jurisdicción contencioso-administra
tiva: Concepto y naturaleza.

11. Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres y ctases.
Elementos. Formas de contratación. Resolución, rescisión y denuncia.
Contenido y efectos de los contr~tos administrativos. Acomodación de
la LCE a la legislación comunitaria. " . -

12. Las competencias autónomas de la Universidad: Relación con
las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. El
Consejo de. Uniyer~idades. Especialidades de la jerarquía normativa en
materia uDlversltana;

13. La naturaleza jurídica de las Universidades: Discusiones doctri
nales. Los Estatutos de las Universidades. Naturaleza normativa Los
Estatutos de la Universidad de Sevilla.

14. Organización académica de la Universidad: Departamentos,
Institutos, Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universi·
tarias, Colegios Universitarios.

15. Organos de Gobierno: El Rector, los Vicerrectores, el Secretario
genetal, los Decanos y Directores. El Gerente. Organos Colegiados d~

gobierno, especial referencia al Consejo Social. .
16~ Clases:t régimenjuridico del Profesorado Universitario. Clases

y régimen jurídiCO del personal de Administración y Servicios.
" 17. La representación del personal de la Universidad. Mesas

generales' de negociacion de Estado y de la Comunidad Autónoma en
relación con el personal de las Universidades. Estructura·decompeten
cias de las distintas Administraciones y órganos de representación.

18.. Régimen de alumnado. Acceso, permanencia y colación de
grados. La expedición de títulos académicos. Competencias estatales y
universitarias. El sistema de becas de "estudio.

19. Orpnismos internacionales de estudio y planificación enmate·
r;a universItaria. La OCDE. La UNESCO. La CEE. As~IOS de las
políticas comunes comunitarias que inciden en la Universidad. Univer

, sidades y libre circulación de trabajadores y libre derecho de estableci·
miento. El programa ERASMUS. ". .

20. Las transferencias de las competencias universitarias estatales a
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Organización actual de la
Consejeria de Educación y Ciencia.

SEOUNDA PARTE

.1. Principios de funcionamiento de los ordenadore~ EvolucIón y
generaciones de Jos sistemas informáticos.

2. La información digital: Representación y codificación de la
información. Lóaica binaria y el,ementos de Algebra de Boole. Circuitos
lógicos elementales. . .

3. La unidad central de proceso. Unidad de ·control, unidad
aritmético y lógica y memoria central: Estructura y funciones. La
periferia. Flujos de datos y de control.

4. Memoria~ Jerarquía de Memoria: Características. Clasificación
por sus tecnologías;

5. Memoria secundaria. Principios de funcionamiento. Tecnolo-

gías6. Sistemas de entrada/salida. Comunicación entre la· UCP .y los
periféricos. Control' de los periféricos. Prioridades. Interrupciones. '

7. Periféricos. PrincipIOS de Ja presentación de la Información.
Terminales. Impresoras.. Otros periféncos. ..

8. Concepto de microprocesador. Sistemas basados en microproce-
sadores. Principales familias de microprocesadores. " "

9. Microordenadores: Arquitectura. Sistemas mono y multiusuario.
Periferia.

10. Software o sistema lógico: Concepto y clasificación. El sistema
operativo. Niveles de lenguajes de programación. Evolución histórica.

11. Concepto de sistema operativo. Estructura. Tipos de sistemas .
operativos. Sistemas operativos en microordenadores.

12. Gestión de procesos por e] sistema operativo..Tiempo real.
Tiempo compartido. Proceso secuencial. Multiprogramación. Multipro-
ceso. Procesos concurrentes. .

13. Gestión de la memoria por el sistema operativo. Métodos de
asignación de memoria. Paginación. Segmentación. Memoria virtual.

14. Gestión de la información por eL sistema operativo. El sistema
de gestión de ficheros. Directorios. Gestión de la entrada/salida

15. El sistema operativo Unix., Cllracterísticas principales.
16. Lenguajes de programación. Análisis comparativo de los más

difundidos. Lenguajes de cuana generación.
17. Concepto de información. Teorel1l8s de Shannon.Codificación.

Detectores y correctores de errores.
18. La información en los ordenadores: Programas y datos. Repre~

sentación de números y representación de -caracteres.
19.' Organización de datos: Directa, secuencialy secuencial inde-

xada. Organización fisica y lógica. Métodos de acceso. -
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20. El centro dé proceso de datos: Tipologías organizativas. El
personal informático: Selección y formación.

21. Las funciones informáticas: Dirección informática. Explotación
y producción. Desarrollo. Sistemas. '-

22. Dirección Técnica del Centro de Proceso de Datos: Planifica
ción y control. Gestión de recursos humanos y tecnicos. Normalización
y. procedimientos.

23. La planificación informática: Esquema general de _un plan
informático. -Metodologías de planificación informática.

24. Teoria de sistemas de mformación. Conceptos básicos. Elemen
tos de los sistemas de información. Objetivos de .tos sistemas de
información. Técnicas de diseño descendentes:

25. El proyecto informático. _Ciclo de vida. Fases de ejecución.
Documentación. Técnicas de planificacipn, seguimiento y control.

26. Análisis, y diseno estructurado. Técnicas. Herramientas CASE.
27, Metodologia de programación: Leyes de construcción de pro

gram~s. La programación estructurada. Métodos de Jackson, Bertini y
Warmer.

28. Exploiación y producción. Planificación de la explotación.
Control, de aplicaciones y recursos. Administración del sistema.

29. Instalación fisica del Centro de Proceso de Datos:, Seguridad.
30~ ,Evaluación del rendimiento de un sistema informático. Moni

torización. Modelos analíticos,y de simulación.
31. Selección de equipos, software y servicios informáticos. Princi-

pios. -Etapas. Metodologías., ' . ,
32. Auditoría informática. La auditoría interna y externa. Audito

ría 'de sistemas de' aplieacionesy de, procedimientos. Indicadores, de
rentabilidad. " "

33. Los usuarios"y la informática. Participacióitde los, usuarios.
Formación. Relación entre informáticos 'y usuarios.

34. Bases de datos. Concepto; Diseno. Integridad, seguridad, inde~
pendencia y control ,de redundancia. Protección fisica de los datos.

35. Definición fisica y lógica de bases de datos. Esquemas y
subesquemas. Concepto de raíz y derivaciones. 'Sistemas de enlace.
Ocurrencias multiples.

36. Acceso a las bases de datos. Facilidades de consulta a través del
gestor de bases de datos. Acceso desde lenguajes de alto nivel. Enlace
entre monitores de tiempo real y bases de datos.

37. Tipos de bases de datos. Modelos jerárquicos. Modelos en red:
Normas CODASYSL. ~ses de datos relacionales. ;

38. Requisitos de un sistema de gestión de bases de datos. Selección
yadquisición de un SOBD. Resumen de las caracteristicas de algunos
SGBD actuales.

39. Bases de datos documentales. Lenguajes de interrogación.
Thesaurus. Procedimientos y perfiles: Métodos de indización. Sistemas
de recuperación de información: Análisis co~parativo.

40. Bases de -datos bibliográficos. Uxicos monocampo y multi·
campo: Léxicos mono y multi~tido. Separadores. Thesaurus.' Catalo
gación automática. Búsquedas tetcospectivas y difusión selectiva. For~
mato MARC, .

41. Paquetes,de programas. Criterios de elección. Pruebas y juegos
de ensayo. Adaptación y mantenimiento. .

42. Teleinformática: Introducción y conceptos básicos. Aplicacio~

nes típicas. Componentes fundamentales de la red.
13. Concel?to de transmisión -de datos. Tipos de transmisión.

Maderos. Multiplexores. Equipos terminales. -
44. 'Tipos de redes; Gasificación por, topología. Clasificación por

tecnología: Conmutación de circuitos. Conmutación por, mensajes.
Conmutación por paquetes. - . ,. ,

45. El modelo de sistemas abiertos: Conceptos básicos: Funciones
de los distintos. niveles. ,.-

46. Estándares y protocolos. El terminal virtual. Regulación y
normativa;

47; Redes públicas de transmisión de datos: IBERPAC,RETD,
RAC, IBERCOM.

48. Nuevos servicios de transmisión de datos. Facsímil. Videotex.
Teletex. Ibertex. Datáfono. Teleconferencia. Correo electrónico.

49. Centralización. descentralización y distribución de _sistemas
informáticos. Sistemas distribuidos. Modelos de representación. Aspec
tos fisicos y lógicos. Bases de datos distribuidas.

50. _ La automatización de oficinas. Objetivos: Ofimática y produc·
tividad. Herramientas disponibles. Impacto en la organización.

51. _Tratamiento de textos. Sistemas mono y multiP.ágina. Ortogra~
fia automática. Técnicas de compensación y justificaCión. Sistemas de
autoedición. .

52: Tratamiento de imágenes: Digitalizadores y scanners. Discos
ópticos, numéricos y videodiscos. Software de compactación de imáge
nes., Capacidad de resolución. Transm,isión de imágenes.

53. Redes locales. Integración de sistemas heterogéneos. Topolo
gías. El modelo ETHERNET.

54. Paquetes informáticos integrados. Componentes. Aplicaciones.
. 55. Inteligencia artificial. Sistemas expertos.

56. La informática en la Administración pública: Objetivos. Plani
ficación. Homologación. Criterios de organización.

57. La informática en las Universidades. Areas de aplicación. La
Red de Informática Científica de Andalucía.

58. La adquisición de bienes y serYirúos informáticos en la Admi
nistración. Pliegos de condici~es. Normativa existente.

59. Informática: y derecho a la intimidad. Niveles de· protección
fisico, lógico y jurídico. Garantía del administrado. Recomendaciones
del Consejo de Europa. La situación en España.

60. Protección jurídica del software. Sistemas basados en el dere
cho 'a la propiedad industrial. Régimen de monopolio. Depósito y
difusión de ",rogramas y procedimientos.

ANEXO 1II

Tribunal calificador

La composición dél Tribunal calificador será la establecida por los
Estatutos de.la Universidad de SeYilla, siendo nombrados sus compo
nentes junto con la relación provisional de admitidos a que se refiere la
base cuarta de la presente c'onyocatoria.

ANEXO V

Don ,
cargo , .
Certifico:· Que los antecedentes obmntes en esteCeniro, relatfyos al
opositor abajo indicado, ~ justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor: ...

Apellidos y nombre , ,
categoría a la que pertenece ,
documento nacional de identidad número , NPR ................•
fecha de nacimiento , .lugar de nacimiento , turno
de integración , número opositor .

Fl!-se de concurso:

1'. Destino actual :: ................................•................................ ,
- 2. Antigüedad en la categoria objeto de la convocatoria de integra-
ción•. hasta el día de publicación de la misma años
................ meses y................... días.

3. El opositor arriba mencionado accedió a la plaza mediante
prueba selectiva de carácter público.

4. En la citada prueba selectiva se acreditaron los siguientes
conocimientos:

y para que conste, expido la presente certificación en

(Localidad, fecha. firma y sello)

j.,
I
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ANEXO VI

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para funcionario 'de Administración y Servicios
CONVOCATORIA . .

1. Cuerpo o Escala a la que aspira

I
2.
~" I 3. Fecha convocatoria

.. Especialidad ,. Sistema de acCeso
P. Promoción interna
L Sistema libre
R. Otras reservas

DATOS PERSONALES

D.N.1.

I
Primer apellido

I
Segundo apellido I Nombre

..
Fecha de nacimiento S<,. Minusvalia En caso de minusvalia, adaptación solicitada

°lil I Mes lAñO VARON

" IMUJER

Domicilio: Call~ o plaza y número

I
Códi¡o Postal

Domicilio: Municipio

I
Domicilio: Provincia

I
Teltfono ron prefijo

TITULACION ACADEMICA

MERITOS ALEGADOS EN FASE DE CONCURSO

6. Sistema de promoción interna 7~) Antigüedad . Número meses -

8.b) Grado personal Consolidado Número

9.c) Nivel del puesto ocupado

10.8) Sistema acceso libre

Número meses trablijados como interino

OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGUN BASES DE CONVOCATORIA

12. Idioma principal 1'. Prueba práctica; Modalidad

- OPCION A ,
13. Idioma complementario OPCION 8

l'. Máquina elktrica 16. L.en¡Uajc inronnático

17. 18.

El abajo finnante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos- todos los
_datos cQnsignados.en la misma.

En a de' de 19 .~ .
(Firma)

EXCMO. Y MGFCO.SR. RECTQ~.DE LA. UNIVERSIDAD DE SEVILLA

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Oficina Principal y Sucursales

C/c. numero 111.009/271_.2::_~_.==="=IQ=UID=AC=IO=N=~_1 1'-- --
'"e"-- Pesetas , _ Sello Entidatl hincarla

JUSTIFlCACION DE INGRESO DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION-----=,.,,-,.=---

1. Ejemplu pan la Unbersidld de SevIlla (1 presenIar en lapr Hilalado " la C8n~) (Vu instrucciones al dOf'So)



Instrucciones- particulares:

1. Consignar la denominación de la plaza solicitada según los anexos de la convocatoria.
2. Expresar la fecha de la resolución de la convocatoria.
3. Ponga una· X .donde proceda.
4. Indicar el porcentaje del grado de minusvalía según el dietamendcl órgano competente.

'--

Instrucciones· generales:
Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprentL
Asegúrese de que .los datos resultan claramente legibles en todos los ejemplares.
E\-ite aohlarel papel y realizar correcciones. enmiendas o tachaduras.
No olvide finnar el" impreso.· ~

Los ejemplares 1 y 2 de eSta solicitud se entregarán en ellugar.scnalado en la convocatoria, previamente diligenciados Por la Entidad bancaria donde
se efectúe el ingreso de los derechos de participación, en la cual quedarán depositados los ejemplares 3 y 4. El ejemplar 2 se devolverá al interesado
sellado por Registro. .

•
'~

~i

·.:1
,
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Vocal Secretario: Doctor don Angel Redondo Garcia. Profesor titular
de la Universidad de Salamanca.

VocaJes: Doctor don. Claudia Antonio Otón Sánchez. Catedrático
de la Universidad de La Laguna; Doctor don Alberto Povecla Piérola
Profesor titular de la Universidad de Extremadura. y Doctora doña
Carmen Galván Bermejo; Profesora titular de la Universidad Com-
plutense de Madrid. •

Comisión suplente:

Presidente: Doctor don. José Ramón Garcia-Talavera Femández
Catedrático de la Universidad de Salamanca

Vocal Secretario: Doctor don Ramón Solbes Solbes, Profesor titular
de- la Universif.1ad, de Salamanca.

'Vocales: Doctor don José Luis Genovés García, Catedrático de
la Universidad de Murcia: Doctor don Francisco Javier Castillo Pallarés.
Profesor titular la Universidad de Valencia. y Doctor don Carlos Para
dinas Jiménez, Profesor titular de la Universidad de Valladolid.

AREA DE CONOCIMIENTO: .FILOLOGlA FRANCESAo

Número de plaza: 600

AIlEA DE CONOCIMIENTO: .FILOLOGIA INGLESM

Comisión titular:

Presidenta: Doctora doña Martina S. Torre"ns. Catedrática de la
Universidad de Salamanca.

Vocal Secretario: Doctor don Roberto Dengler Gassín, Profesor
titular de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Doctor _don Francisco Mariano Lafarga Maduell. Cate
drático de la Universidad de Barcelona; Doctora doña Maria Angeles
Sirvent Ramos. Profesora titular de la Universidad de Alicante. y Doc
tora doña M. Dolores Jiménez Plaza. Profesora titular de la Universidad
de Valencia.

Número de plaza: 601

Comisión suplente:

Presidente: Doctor don Francisco Javier Hernández Rodríguez, Cate-
drático de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretaria: Doctora doña Josette BoITás Dunand. Profesora
titular de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Doctor. don José Antonio MilIán Alba, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid; Doctora doña Vll'ginia Prieto
L6pez. Profesora titular de la Universidad de Oviedo, y Doctor don
Camilo Domingo Aores Varela, Profesor titular de la Universidad de
Santiago.

Comisión titular:

Presidenta: Doctora doña Catalina Montes Mozo. Catedrática de
la UniversioaJ ~;; 5~~:u:~:!"

Vocal Secretaria: Doctora doila GUJ~~A R~Jrt2'..!er. Sánchez. Pro-
fesora tituJar de la Universidad de Salamanca. -

Vocales: Doctora doña M. Aránzazu Usandizaga Sainz, Catedrática
de la Universidad Autónoma de Barcelona; Doctora doña Purificación
Fernández Nistal. Profesora titular de la Universidad de Valladolid.
y Doctora doña Trinidad Guzmán González. Profesora titular de la

. Universidad de León.

Sábado 22 agosto 1992

INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

..... ,...~
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. RESOLUC[ON de 30 de julio' de 1992. de la Universidad
de Salamanca. por la que se hace pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos
de Profesorado convocados por Resolución de 26 de marzo
de 1992.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.~1 a 81 del Real
Decreto 188811984. de 26 de septiembre. y habiéndose cumplido lo
previsto en el mismo ~ sobre designación de los miembros que han de
juzgar los concursos para la provisión de plazas de Profesores
universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de las
Comisiones que habrán de resolver los concursos para la pro\isión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios. convocados por
Resolución de 26 de marzo de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 7 de mayo) de la Universidad de Salamanca. y que figuran como
ii."'i¡;X~ ct~ l~ p!':5ente Resolución.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad

AREA. DE CONOCIMIENTO: «RA.DIOLOGIA y MEDICINA FíSICA»

Número de plaza: 599

Salamanca, 30 de julio de 1992.-EI Rector. Juíio Ferino:;:::. !]arch.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de Universidad.
. Area de conocimiento: «Métodos de Investigación y Diagnóstico

en EdUcación». . - - . "
Departamento: Didáctica. Organización y Métodos de Investigación.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Diagnóstico.

pedagógico.
Centro: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación.
Número de la plaza: 608.

ANEXO

ANEXO

20155 RESOLUCION de 30 deju/la de 1992. deIa Universidad
de Salamanca. por la que se declara concluido el pro
ced;,niento y desierta una plaza de Profesor titular de Uni~

versidad convocada por Resolución de 6 de mayo de 1992.

En virtud-de la Resoluci6n de 6 de mayo de 1992 (;Boletin Oficial
,del Estado. del 27), de la Universidad de Salamanca. por la que se
convocaban concursos para la provisión· de plazas de ·105 Cuerpos
Docentes Universitarios. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
!l11983. de 2S de agosto; Real Decreto 188811984. de 26 de sep
tiembre. y Orden de 28 de' diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), .

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido. el procedimiento y
desierta la plaza que se relaciona en el anexo.

Salamanca, 30 de julio de 1992.-EI Rector, Julio Fermoso Garcla.

Comisión titular: Comisión suplente:

Presidente: Doctor don José Julio Soler Ripoll, Catedrático de la Presidenta: Doctora doña Patricia Shaw Fainnan. Catedrática -de
Universidad de Salamanca. la Universidad de Oviedo.


